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s L_AUMÉNTO DE CAPITAL Y REFORMA En la Ciudad de San Frant 

6 DE ET ATUTOS cisco de Quito, Capital | 

7 _ DEF | - de la Repútlica del Ecua+ 

: g | HILATURAS ACRILICAS SUCIuDAD dor, a $ ias" de 

0 e ANONIb a ( HILACRIL S.A.) mes de. Ma R ZO | 

, 10 CUaNTTA: dc HÍ nerecian bos noven+ 

11 |DEWS/ 360' 000. 000,00 Ti dos, Ante mí el n0- 

z so [Ar 8S/. 720'000.000,00 TARIO NOVIWO «bol Carton | 

' - 13 CUIRO -DUSTOH GUÍFAVO FLO, 

os - 14 RS UZGAMEUT y comparece hr 

15 | * los señores Ú AE AZMARO 

16 POMINGUEA casado y FER- 

47 q Nardo, DAME A TINTÓ, cusal 

0 18 do, a nombre y en representación de la COP AÑLA HILA- 

19 GRIL S.A4., en sus caliqades resuectivas de PRESIDENTE 

20 y GERINTE, según constan de los documentos «úJuntos . - 

21 Los complifser entes son ecuutol11an08, Mayores de edad, 

22 domicilAhios En esta ciudad, leg.lmente capaces, a - 

23 (ulenes bonozco áe que do; fe y mé presentan par: que 

: 24 eleve a |gscritura pública la siguiente minuta : 5 E- 

os 25 N OR NOT a RIO Sírvase extender en su Pro- 

> 26 tocolo, una escritura p*blica cun el sifuiente texto; 

a 27 PRrilnsb X a .—- CONPARECI.:NTES,- Compurecen “1 la cele. 

28 bración úe de presente escritura los señores Inge.ileros   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

(GALO ÉAZMIÑO .DViv INGUM% y FÓGRNANDO DAVILA PINO) en sus | 
  

calidudes de PRio1IDENTE y GuheNTL respeccivanrnte de 
  

la COME alla bSLaCalL J.osn., según Jo ucradita con us 
  

nombramientos y denzaumente 1ascritos que se adjunta .- 
  

Los comparecientes son E€custul11an05, Muayor€Es de Eúad , 
  

'cáasacos, inoustrciales, Gomiciliudos en Quito y sol1c1- 
  

tan ajUsted venor lNotirio , Elecvir a €s.tcltura pú- 

  

blica gl texto de Estiu minuta que contiene ul aliLATO . 

  DE CAPITAL Y E:¿O0RMa UL ¿or vIuros de la Compara HiL4- : 
  

CRIL S.A. ->EGCUND A. ANTLCED Méboa) L Compañía | ! 
  

KILATURAS ACRILICAS SuclidaD AMUNIMA  (HITAaCcnTIT, 5.1.) 
  

se constituyó ncózant. escritura pública otorgJus en est Ya
 

  

ta ciucad de Quito , ante el Notswr1i0 Yécimo Frimiuro , ” 
  

Doctor Rodrigo Silaeado Valúéz, el veinte y bres. de «abral 
  

de mil novecientos “.elenta y cuatro, con un Ciyital 
  

de vle% MILLOML13S TalsciznTOp bbobiTA Mil LUCRbb, G1v1d1- 
  

do en un mil treinta y sé1s necclones Oru1n.ri.s y nomip- 
  

nativas de vir% MID SUCRE» cada vna € 1NSCIIEA £AM €l RE- O
 

  

gl1stro Mercuntíl el úos de nayo de mil novecientos se- 
  

tenta y cuutro .- b) mediante ezcritura publica vtorga- 

  

da ante el Loterio Décimo Primero Doctor ltodrigo 3Yulga- 

  

úo Valdez. el ciecinueve de agosto de u11l novecientos 

  

ACHRIIICAS SOCIE setenta y cuutro, la Companía HILATURAS 
  

DAD ANONINA (1ILACRIL S.d."), aumentó su 
. 

Cávital en la 

  

suma de DOS NALLONEL CILiUO VUIRENTA MIL SICHS y ÚlLY1- 

  

dido en dos m11l ciento cuarenta acciones de un mil s3u- . 

  

cres caóúd Ufa y relvrmó sus tstuvutlus y fue Ceoldamentje 
    1nscrit4 envcl Htegs estro ¿¡ercantíi cl d16clgt Lf, 0€ DES   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI" '" Y  * 03 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

tiembre de mil novecientos setenta y cuatro .- C.- For me- 
  

dio de la escritura pública otormadi wnte cl Motirio 
  

Décimo Octevo VYoctor Wamuel José aguirre , el cuince ú€ 
  

febrero de mil novecientos setinta y ocho, la Compañia 
  

HILALURAS ACKLLICAS >bUCILLVAD ANUNIMA (HILaCcKIL S.s.)au- 
  

mentó su cap1ital social en la suma de TRES 111:1.0NB5 DE 
  

SUCRES, dividido en tres m11 acciones de un mil sucres 
  

cada una y reformó sus estatutos y fue inscrita en el 

  

Registro Wercunt1] el diez de marzo de n1l novecientos 
  

  

ante el Notario “Yécimo Octavo Doctor Manuel José Aguirre, 
  

el veinte y ocno de agosto de m1] novecientos setenta y 
  

ocho, la Compañía HILaLURAD ACRILICAS SUCIEDAD AÑONIM 
  

(HIL:CRILS,Aaumentó eu capitil en la eumas de DUD MILLO- 
  

  

  

tutos , y fue debidamente inscrita en el ies 1istro Mer- 
  

cantil el veinte y dos de septiembre de mil novecientos 
  

  

ante el No ¡rio Noveno «el Uantón Quito Señor "octor Ca- 
  

  
, ! 

milo JáurAsti Bearona, el nueve de septicnbre de mi1 no- 
  

vecientos p henta , la Comp la S5NILATURAS ACRÍTICAS 

    SOCIEDAD |JrusT a (HILACRIL >...) 2wunentó su capital en 
  

  

á1via100 en, veinte y cinco mil ochocientas acciones 

  

de un mil súcres cadu una y relormó sus €btututos y fue 

  

debidamente inscrita en el Hegistro Mercantíl el veinte 
  

y “cuatro de septiembre die mil novecientos ochenta . - f)     
  

setenta y ocho .- d. - Meuzunte escritura publica otorgada 

fe
 

Nu ori TuCiBNUS 1¡A1IL >DUCRES alviuluo en aos mil setecied- 

tas acciones de un mil suecris cuda une y rcelormó sus est.- 

á 

setenta y ocho .- €) heoziate escritura púnlica otorgaa: * 

la suma ue VeINTs Y CINCO MILLONES UCHOCILNIOS MIL SUCRES, 

po
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, DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI y 
| NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

Mediidnte escritura pública otorgaúun ante el llotarzio 
  

Noyeno del Cantón Quito , señor Doctor Camilo  J¿uregu1 

| Barona, €l cinco de agpsto de “u11 novecientos ochenta 

y dos, la Compañía HILATURaS ACRILICAS SUCIELAJ ANONIMA 

  

  

(HILACRIL S.A.) aumentó su capital social en la suma 
  

ae SEIS 'MITLOMES Dk SUCRES dividido en seis mil accio- 
  

nes de un mil sucres caía una y reformó sus eslatutos 
  

y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantí1l el 
  

nueve de seytiemore úe mil novecientos ochenta y dos ++ 
  

.- Meúzunte escritura pública otorgaua ante ul Notario p 
  

Noveno del Cantón Quito, Señor Doctor Camilo J¿uregul 
  

Barona el dos de febrero de m1] novecientos ochenta y 

cuatru la Compañía HILATURAS ACHILICAS SUCIENAD ANÑUNI- 

Del dv1ital socij¡l en la suma 

de TRETNTA Y 105 MILLONES DE SUCRLS, dividido en irezn-| 

ta y úos m11l acciones de un mil sucres cada una y refor? 

  

    

  

mó sus estatutos y fue debidamente inscrita en el Re- 
  

gzstro Mercantíl el siete de marzo de m11l nuvecientos 
  

ochenta y cuatro .- h.- Meoiáante escritura pública otor: 
  

gada ante el Notario Noveno del Cantón Culto, señor 
  

doctor Gustavo Flores Uzscivegu1 , el dieciseis 06€ junio 
  

re « A 

áe mil novecinntos ocheata y sez1o la Compauda HILATURAS 

¡—ACRILICAS BUELEDRD ANONIMa (BILACRID S.oñe) aumentó su 

capital cociál enla puma de  UCheNia Y U0> MILLONES DE 

  

  - 

SUCRES, Ga1vidido ea ochencsa y dos n1l acciones de un 
  

mil sucres cada una y reformó sus ecstatuos y fue.deb1- 
  

damente inscrita en el Registro Wercantíl el vezate y 
      cuatro de gulio de mil novecientos ochenta y s018 . 7] 

ER A . cas E 

to
? 

vq
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

1) Meozante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

Noveno del Cantón Quito , señor Voctor Gustuvo Flores 
  

Urcíteguií , el veinte y ocho de febiero uc mi] novecien- 
  

tos ochenta y cinco e inserita en el Regismtro MercantÍ] 

el diecis61is de Julio de mail novecientos ochenta y cinco 
  

HILÁCRIDL 3S.4., relormó sus estatutos .- J) Wediaunte €es- 
  

critura pública otorguda ante el Notario Noveno del 
  

Cantón Guito Señor Voctor Gustuvo Flores Uzc4tegui , el 
  

cinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve 86 
  

inscrita en el tegistro liercantíl el primero oc noviem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y nueve l11 ACRIL S.A., 
  

aumentó su capital social en la suma de CIrNTO NOVENTA 
  

Y Slls WIlTunkbs DE >DUCRe>D , dividido en ciento noventa 
  

y sezs mil acciones de un mil sucres cada uan y reformó 

| sus estatutos .- k) heusante escritura píblica otorgada 

1 Ñ uel Cantón «»+*ulto , senor Yoctor 

  

3 d unio de mil novg 

cientos noventi e inserita en el Resistro werciantíl el | 

l_eginco de sulrio do mil novecientos noventa, HllaCuil S.44 

reformó sus estatutos .- 1) La Junta General Vziainaria 
  

de 1 Vdnastas de MHILACRIL S.A., en sesión del velnte 

y side Me marzo de 11 novecientos noventa y uno, Tesol 
  

  

  
vió dl mentar su capital social e. la suma de SHTECIENTOJ 
  

VEINTE MILTONES_DE SUCRES, reformó y codificó sus esta- 
  

tutoa hociales - TERCIHRas.- AUJEFTO DL CAPITAL, 
  

REFOHnó ANY CuDAFICACION Uk LSTATULOS. - Con estos unte- 
  

cedentesA los comparecientes senores Ingenieros GALO 
      P AZ 1NÓ UA INGULZ y FkRiaNDO LaViLa fIlfiv en sus cali1- 
  

. q
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"DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

a... 

dades de Presidente y Gerente respectivamente de HILACRIL 
  

S.A., y en representación de ella, por medio úe la pre- 

  

. z : : . q 

sente escritura , tienen u bien proceder. u re.ulizar Un 
  

aumento el capital social de la nombrada Yom. por el 
  

monto de TRESCIAITOS SESENTA MILLONES Lé SUCIO y a refor» 
  

mar “y codificar -sus estátutos em la forma y términos ap 
  

báaúos por la Junta General Urdinaria úe “ccionistas i..di- 

  

cada en el literal 1 de la cláusula segunda de Antece- 

  

dentes .-- Como todos los detalles relacionados con este | 
  

aumento , reforma y codificución de estututos se nállan 
  

debidamentu concretudos en el acta de la referida sesión 
  

úe Junta General Vrdinari.i de Accionistas, los comp reci n- 

  

tes solicitan u Usteá, Señor Notario, trunscribir en esti 

  

perte ae la escritura, el texto íntegro del ucta de lu 

  

sesión de Junt. General Urdinaria ae Accionistas del 
  

veinte y siete úe marzo de mil novecientos noventa y uno, 

  

para en estu forma dejar elevaúos a escritura pública el 
  

aumento de 'cayital y la reforma de estatutos tantas ve- 
  

ces referióa.- El dcta textualnente dice: ACTA DE La, 
  

- JUNTA GeiñiRal ORDINARIA DE ACCIONISTAS Ub iiitacall S.A. 
  

RESLIZADA ¿L DIA WIENCOLES VEINTE Y sIuip bi "axkzo UL 
  

¡JIL HOVACIENTOS MÓVENTA Y UNO ,-PEn Cumbaya a veinte y 
  

j ) rzo áe mil novecientos noventa y uno, a las 

doce horus, en el Sestaurant 2L notAblO Di aLEJO, ubica- 

  

do en le Vrbunización La Primavera de la Parrocui: € 

  

Cumbayá, se reunen los siguientes accionistas 1 1cono- 

  

mista alicia úe Casares, Ingeniero Gustavo Casures, 1n- 

    geniero Galo Cevallos, Ingeniero Fernando “ávila , Inge-   
  

e 

e
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

Erie di as. o E 

.os . HA 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO . 1¿4Uus 0 o) 

niero Virgilio “ávila, señora llosalind Bond de Yávila , 
  

señor Jaime Guarderas debidamente representaóo por la 

  

señorita Lorena Guarderas, señora Hosa américa de Guar- 

  

deras, señora Alicia Dávalos de Luna, Voctor kduario Lu- 
  

na Yépez, senor kduardo Juna Dávalos, señora Martha de 
  

Mena, señora Lucía de Montaño, señor Flavio Noboa , se- 
  

for Ingeniero Galo Pazmiño, señora luisa de Romero , se- 
  

hor Jorge Romero Molina debidamente regresenteúo por el 
  

Ingeniero Mauro Saenz, señor José Homero hh. devidamente 
  

representado por el Ingeniero Mauro Sáenz, Ingeniero Ho 
  

que Stadler, Ingeniero Carlos Vergara Jarm111lo, Ingen1ie 
  

ro Jorge Vergára Nurváez. - Presiue 1. reunión cl Inge- 

  

niero Galo Pazmiño Vomínguez, en su caliaiú de Presl- 

  

dente de HILaSkIL 3.4., quien solicita a los asisten- 
  

tes se pronungian autorizanao cue el señor doctor Milton 

  

“ubía Almerda Actúe de Secretario Ad-Hoc en layresente 
  

Junta, moción cue es aceytada por unanimidad de los pre- 
  

sentes .- kl señor Presidente agradece la concurrencia 
  

del señor Custavo Rubio Orbe, Vomisario Principal de la 
  

Compania . - El Señor >ecretario deja constancia que 
  

  

ta € aral, <o0emás de que sé ha elaborado lu lista de 

exzoteJadoras suficiente pura celebrar la presente Jun- 

e 

  

asistentia úe accionistas con el número y. vilor úe las 
  

accioneslireyresentadas, todo lo cuul se comprueba con 
  

el Gocumento respectivo vue Se anéXa . - Para la pre- 
X   

sente revhión se ha cumplio con todas las formalidades 
  

  

  , s en los estuivitos y en la Ley de Compañias] 

por lo rue dispone anexar lu publicación Qe la con-   
  y
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

vocatoria efectuada en el Viarzio La Hora del día lunes 
  

dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y uno .- 
  

El Señor Presiuente declara instalada la Junta y dispo- 
  

ne cue por secretaría se proceda a dar lectura a la 

  

convocatoria , disjosición oue es cumplida y €l señor 
  

becretario dices CUNVOCATORIA A LA JUNTA GNkRAL ORDINA, 
  

RIA Di LA CUNPANIA HILACHKIL S.A. - Ve acuerao a los es- 
  

tatusos Ge la Compañía y la Ley de lu materia, convó-— 
  

case u los señores accionistus de HILACRIL S.d., € 

  

individualmente , a los señores Comisarios Gustavo Ru- 

  

b1o Orbe e Ingeniero Gustavo Casares, a la "uant Uene- 
  

ra] Urdinarzia de *ccionistas oue se celebrará el día 
  

miércoles veinte y siete de.marzo de mil novecientos 
  

noventa 'uno; a las once horas treinta minutos, en el 
  

Restaurant bL ESTABLO DE ALEJO, ubicado en la Urbaniza- 
  

ción La Primavera , úe la parrocuza Cumbaya, c.nión Cuy 
  

to0.- b1 oróen del día será el siguiente: UNO.- “onocer 

  
t 

- 

los info:mes de los senores f resiuente, Lerente, Auúl- 

  

tor Externo y vomisurio Ge lu bmpresa.- DUD.- Vonocer 

  

y aprobar el Balunce teneral y el pstado de Féruidas 
_—L. 

  

y Ganancias corresyondientes el ejercagio econímico 
  

de mal novecientos noventa : TRE>.- Áesolvex- subre el 

  

destino úe las utilidaces úel eJefercio económico ú€ 
  ( 

mal novecienmos noventa; CUATRO.- Aumento de Capital .- 
  e 

CINCO .- Reforma y Codificación de Estatubos .- JHIS.- 
  

Nombramiento de auditor kxterno de la Compañía: SIFETb: 
  

nombramiento ae Fresidente .- OCHO.- Mombrumiento de 

    Directores Principales y Suplentes * NUEVE - Nombra-   
  

tos 
pe ra A. + rn 

a 2. A A ZA o - - A 
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] DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI nu. Jus 006 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

miento de comisario principal y suplente .- Los documen- 
  

tos relacionauos con 1.8 asuntos a ser conocidos en esta 
  

Junt. Lbeneral Vrdinaria, se encuentran 2 615.0581c1Ón de 
  

los señores %4.cionistas en las ol1cinus pilncivules de 1. 
  

Comparta, ubicadas en el kilómetro dieciocho de la Vía 
  

Intereoceánica , parrooula de lumbaco, cantón Quito des; 
  

de hace más de cuince días .- atentamente, insiniero Gal 
  

Pazmino Yomínguez, PREVILENTLk .- Ingeniero Fernindo Dáva; 
  

la Pinto GhRENTk .- Inmecicouncnte 56 proccué a tratar 

  

el primez punto del orden úel dín o0ue dice . —- Conocer 

  

los informes de los señores Presidente, ferente. “udito] ”S
 

  

Externo y Comisurio de la Empresa .- El Sefor Fresidente 
  

presenta su informe el mismo que €s Aaprobauo vOr ¿nan1ma; 

  

dad salvaño el voto del informante .- Presenta el 1nfor- 

  mé el señor Gerente , el miovmo «uE ES  3yYubi00 ¿vr Una 

  

nimidad, salvadv el voto del informante .- Presenta el 

  
informe €l señor *uditor bxterno, senor Licen 100 Jaime 

  

Camino “*Lvarez, el mismo que €s aprobado vor unanimidad 
  

Presenta el informe el siuñor “omisario Pxi1lncipal de 
  

la impresa, el mismo que €S aprobaao por unanimiuad . — 
  

Se proffeñe”a tratar el sefunao punto del vrácn del día 
  

que A eN Conocer y ayrubar el Balance General y el esta 
  

do de Érúibas y ganancias correspondientes el ejercl- 

  

cio echhónmico de m11 novecientos noventa . - Los acclo- 
  

nietas por unnimidad resuelven aprobar el Balance (Ge- 
  

neral ylel estado de Pérdidas y Canancias del hgerci- 
  

cio hcnómico de mil novecientos noventa .- we procede 
    a tratur suYre el tercer unto ucl orden del aí; que   
  A 

9 PANA
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
Ñ NOTARIA, NOVENA CANTON QUITO 

h ! 1 ) 

, ! na 
! 

1 
| 

álce: Hesolver sobre el destino Gúe las utilidades del 

: ' 1 
ejercicio económico de ml1l novecientos noventa . - 
  

, [ 
Los acéionistas por unanimidad resuclven reyurtir la 

suma ' de cincuenta y cuntro millones de sucres a todos y 

¡ 
| cada uno de los accionistas en proporción a sus accio- 

nes suscritas y pagadas y el resto o sta lua suma de 
  

treinta y ocho millones cuarenta y cuatro mil doscientos 
  

cincuenta sueres noventa y dos centavos Tesuclven que 
1 

  

pasen a reservas facultativas, luego de la corresyondie 
  

te leserva Legal y Pago de Impuestos .- 3e procede a 

  

tratar el cuarto punio uel orden del día cue dice : - 
  

      
  

    

  
a EE ATA. Los señores accionistas Yresuel- 

ven por unanimidad de los usistentes «unentar 

  e 

el Cepital vocinul de la V“veppaiia <n4 la. SUME at 

  

  SsUcres 
4 ¡de "THtescientos sesenta millones de 

  

Prep resentádo en tresclen- 090.40D,30 ) y     
  

  

  

tas sesenta mil acciones de un mi] sucres Ca- 

da una, €l mismo cue será suscrito yor to- 

dos y Cuda uno de los accionistas en pYo- 
  

porción a sus acciones y pigado con el super 
  

avit del Capital, siendo por tanto nrobado -= 
  

== 

por unanimidad el cuadro dr suscrijción ú€e 
  

  

  

  

  

  

la siguiente forma : A CONTINUE: CcION 

Ss E a, GR_b-G 4 A LA T hhk bn l- 

Tk LSUnILURA h L COUNHnRES- 

EOQUDIENTE CUADRO y h A Um BN o- 

TO D hb CarPrPITaL L La 

CUWMP sulla lL£LACRID Dodo     
  

* 

D
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a . 
ao 

AA a agro. nr 007 
l j l 

nt E 

1 

2o 

Ba HILACAÍL $.0 
e $ ! ' 

4 4 CUADRO DE RURCNIO DE CAPTA 

5 CAPITA PALADO CAPITAL SUSCNITO SAPITAL Prsñbo CAPITAL 

2 ACCIONISTA AL 77 MARIO 1991 — EN AUMENTO CON SUPERAVET TOTAL 

6 8 í EC.ALICIA DE CACARES 1,770,900.00 1,730,000,00 t,774,009,00 — 3,54P.060,09 

7 2 ING. GUSTAVO CASARES (,007,400,60 — 7,087,000.00 7,097,000.00 14,174,000 00 
i 3 ING.GÁLO CFVALLOS £7,+44,000,00 — 17,511,000,00 17,511,000,09 35,029,000, 9 

8 4 ING, FERRANDO DAVILA B4,007,000.00  B4,687,000.00  04,587,000.00 159,379,000,00 

8 $ ING.PIRFICIO DAVILA 89,533,000,00  89,933,000,00  87,333,100.00 (79,06p,000.00 

g 5 SRA. SUSAHA DE DAVILA 7,179,900,00 — 7,779,000.00 3,149,000 00 — 14, 759%,960.0 
9 7 SRA.ROSALIR LOA DE DAVILA 2,000,600,909 2,0N0,0990,00 4,909,560,06 — 4,00),008 9% 

1 8 SRJAIRE 5” L0(LAS 19,756,000, 00 13,255,000 00 1,236,000, 00 ¿Dip 0% 

Yo Y EREIRONACARCRICA DE GUARNER ¡317,008 E, Ef, ETA 000.06 
1 10 188, 185. 30SE LEFARO 13,675,000.00 — 13,639,000,00 13,473,900.06 27, -35 ¿b00, By 

3 1 LICSRALELULOS DE TELARO 9,000,000.00 7,099,000, 00. 9,006,050, 00. mv 1409,6 

1 "12 SRA, ALICIA 0E (Uva 2,507,000.0 — 2,407?,008,00 2,507,090. 009 57 ¿06d de 

22 13 DR. EDUAROO FUN Y, 1,800,088.00 1,800,600, 09 1,864,006.009 — 3,6:p1,904,01 

133 15 SR,JOSE A Lila Y, 1,401,000, 00 1,001,099.Mg 3,001,00,90 — 2,019,003 €a 

a 15 SR.EDUARDO UNA - 345,060 49 563,900.00 345,009,00 — 4,070,100.09 

14 lá SRA, RARTHO L. DE MENA 751,006.46 751,100,00 741,000.00 — 1,542,006,01 

4 57 SR. NARÍD M._PONADO 473,000.00 $23,000.00 415,000.00 ¿900,1 ? 

195 48 SRÁ,LUCIA D£ HORTANIO 9,999,066 009 29,779,500 00 9,777,000 90  19,78,000,0) 

17 SR.FLAVIO ROVOR 33,423,000.00  13,425,000.00 12,675,004.90 — 26,879,009,() 
188 20 1N5.BALD PAAINIO 3,009,000 80 3,000,000 00 1,064,009 90 6,0, 08,1 

21 SUC RAMIRO RIVERO E 13,410,0640,00  13,418,900.00 4% 410,000,90 — 2/,210,408,4 

137 24 SRA.UIISA DE RONFRO $,273,000.00. 3,7/3,1.9,00 1,773,000 D0  10,306,000,09 

23 SR. JORGE ROMERO Ml, 2,024,006.00 2,0824 en 00 2,074,600.00 4,018,00,00 

25 SR.JOSE ROMA" » 410,009 00 $19, 0] De 610,060 60 — 1,2[0,000 05 
199 26 ING. ROGUE STADLER 932,000.00 932,800.00 9.,1,000.09 — 1,802,069,00 

27 NG, CARLOS FERSARS 26,177,000,00 — 26,772,000,00 — ?8,172,000.00 33,214 400 y) 
280 23 105. JURYE VLRGARA 24,21,,009 90 24,217,000.00  74+,217,000,00 — 48,4 44,009.60 

Y me a. 

2 PA ala N 340,000,000,00 S4f., 06,000.00  340,009,06 06 22043 £((0,909, 00 
b1 Ll Á Y AN ERRADA RADICA AE ROPA TR aaneO [or nanoS z 

222 - 
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225 H= Y 

2856+= 3 

227 JN 
1 

248       
 



V0
 

0 
2
0
6
 

0 
Ah 

0 
N 

PFP 
p o 

-”
r 

1 2
 pa
 

0% 12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Ny 

23 ye 

24 

25 

26 

27 

28 

A AAA AAA A y de as AA 

  

   

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

A! de: añ el huinto junto del orden del úfa cue 

áices, ABPORMA Y CUDERIÉACION DL ESTAYUDOS - .- Los accio- 
  

nistas por unanimidaf/ resuelven reformar y codificar los 

  

esvavutos úe HILACHIL S.a., por lo que los estatugvos de H 

  

LiaG21D srácirán: ESCATUVOS Dk HIPACRIL S.A. - ARTICU 

LO PRIMERO ..- NOMBR» £ FUNCIONAMIENTO .- La com- 
  

paúla se denomina HILACRIL $. 4.,- Se halla constituída 
  LS - 

y funcionará de acuerúo con las Leyes del bcuador y esto 
  

kstatunos «- A RYICULO SEGUNDO .- 037279 «y 
  

La comp ati a tenárá por objeto la proúucción, fubricación 

imlizeución úe proúuctos textiles y pourá úedi- 
y 

lo carse a toño acto y contrato ae comercio 0 Inuustria.- 

Para el cumplimiento úe tal objeto, la comparÍ. podrá 
  

enajenar, hiyotecar bienes inmuebles, prenúar bienes 

  

muebles, ser socio «e cuilesouiera compañías y en gtne- 
  

ral reulizar toCa clase/de actos y contratos permitidos 
  

vor las leyes .- A R ICULO Tuarc poOR O .- DURf- 
  

CION.-Pincuenta ao a partir úe la fecha en cue la 
me. o 
  

escritura de constitudión de HILACRIL 3.4», de inscribió 
  

  

  

  

  

  

en el “tefistro Mercantíl . - ARTICULO ye ÚUAR-, 

Y 0. ob Caldab. el epiorl social de 1. cnt cd 

es úe setecientos veinte mitloms un suercs. ,7 dividido 

en setecientos veinte ril .cclonco orain rio uni 

tivas de un mil sucres ends ana, nuneradar th oro =1 

setecientos veinte mil .. a RYUAOCULO QUIETO 
  

PeRIIDAS VU DebIHUCUION Lap TITULOS . - vi se extraviare 

  

o destruyere un título, el propietario avisurá inmediata 
  

mente por escrito al Presioento ús lu Comyiuidia.- “000     
  

I- 

s
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI radun - 0-3 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO v " 

1 —gasto añemás del úe publicación que se produjere hasta 

o | la anulación Gel título perdido o sustralco y el conferi; 

3' miento áel nuevo, correra por cuenta del accionistas, dt , 

acuerao a la Ley de Compaljías ARTICULO S E Xp o 

4 
: os 

5 LIO _.- DOMICILIO Ub LAA AUTA.- Giene su domicilio ep vS 

6 Lla ciudad de uuito (da Junta Ueneral podrá resolver 

7 "| del cambio de domicilio principal « cualquier otro lu- 

g | 8er del país, y el Virectorio podrá resolver el estable- 

e cimiento de sucursales y afsencias de la Comp «tia úentro 

10 o fuera úe la Hepública, cumplienuo las fornuliú“des le- 

gales..- A xn iICULO 3S5pPT1I 1/0. - yuGalilodOs Y | 

11 A - ¿000 
,o | FUNCIONARIOS .- Junta Ueneral, Virectorio, Presicente_, ID 

13 Gerente ll y “*ydaitor Intermo .- ARTYICUTLO 0C- 
N 

14 PAVO .- oia GhNaitaL.- La Junta Ueneral es el órgano 

15 suyremo úe la Compañlu y se constituye por los accionis, 

16 tas legalmente convocados y reunidos .- Los accionistas 
  

17 L_ acreditarán su derecho u cuncurrir a las Juntas Venerey 
  

les en la forma prevista por la Ley de Compalilas.- Las 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

19 acciones tendríin úerecho a voto en proporción a su valor 

20 paguópaY- La Junta feneral puede ser Urdinuria o kxtraor+ 

áinaAsi Es Urdinari2 la que se reunira dentro de 108 

21 ) 

22 tres meses posteriores a la finalización uel res, ectivo 

23 ejercicio económico para conocer : el bulunce, el infop- 

me del * resiaente, áel Gerente y úel UÚomisario, la cuenta 

24 A : ) 

áe ganáncias y pérdidas y el úestino de las utilidaues, 

25- 
26 el nombramiento del Presidente, de los “irectores, úel 

27 Comisaria Principal y del suplente, cuando hubiere lu- 

    gar a elloN, , y cualcuier otro usunto que se inoicare   28 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

átfa .- L demás Juntas Generales se con- 

siderarán extraordinarias y en ellas serán con>cidas 
  

los asuntos oue expiesumente sé puntuslicen en la con- 
  

vocatoria .- ARTICUTO NU VINO .- JUNTA 
  

GaNsRaL.- CONVUCATORIA.- La vonwfenta la a Junta “eneral 
  1 

debera ser hbona porel Presidente o por los Directores 
  

  en la forma lorevista por la Ley de Compañías .- Sobre' el 
  

derecho de los acciunistas a pedir vue se convoque a 
  

Junta General ¿"regirá el artículo doscientos veznte y 
  

seis de la Ley de Compañias .- El Comisario podrá con- 
  

vocar a Junt. feneral en los casos úesterminidos por la 
  

misma ley .- Todo lo anterior, sin perjuicio use lo esta, 

  

bleciáo en el artículo doscientos ochenta y tres de la 
  

Ley de Compañías .- ART ICUTDO DkCOIMO ,- 
  

REP RESENTACIUN.- JUNTA GEÉNERAL .- Los accionistas podrán 
  

hacerse representar en las Jnantas Generales por terceras 
  

personas , accionistas 0 nó , meciante carta poder d1- 
  

rigida al Presidente o conPoder suficiente.- El Pres1- 
  

dente, Gerente, miembros del Directorio , personal admi. 
  

nistrativo de la Ímpresa y Comisarios no poúran tener 
  

representación alguna e exceyción de la de sus propios 
  

derecnos .- ARÉTICULO DLUIn o/ PRIMEÉ- 
  

RO .- JUNTA GENBRAD.- QUUKUM,- En la prámera convocato? 
nn 
  

ria st requerirá QUES - esté  reyresontado, Jal menos , el 
  —_-=" 

cincuenta por ciento de Capital pagado.-kn segunóa con+ 
  

vocatorzia se reunirá la Juata General con el número de 
  

accionistas presentes, se cayresará así en la convocato+ 
    ria que se haga .- kl cuorum antes estuoleciuo nero su-   
  

a
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI "toy 0ra 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO qee o 

ficiente , salvo en los caso Lon que la Ley de Compañias 
  

exija otro mayor .- Las resoficionesserán tomadas por ma 
  

yoría dimple de votos, los votos en blanco y lus abste 

  

ciones se sumarán a la mayoría .- Ye eslará a la 
  

Ley de Compañías en los casos en que ésta exija Una 
  

mayoría especial .- *ctuará como Secretario de las Junta UY
 

  

Venerales, el Gerente de la Compañía, o quien fuere de- 
  

signaúo por la Junta .- ARTICULO DECIMO 
  

Sp.hGUNDO .- JUNTA GadetaL,- ATRIBUCIONES .- Corres- 
a = | 

    

ponde e la Junta Ceneral .- UNO.- Nombrar y remover al 
  

Presidente de la Compañía, ouien sera también del Jlrect 
ce qyqgyggg O o . 

  

rio, a cuatro directores principales y úos alternos 

bh 
—— 

  a 

cue subrogarán a los principales de acuerdo al orden del 
  

nombranlento .- YOS.- Nomb1ar al Vvomisario Principal y 
  

al suplente .- TRES .- Fijar les remuneraciones de los 
  

anteriores.- CUATRO.- Conocer anualnente el informe del 

  

rresidente , Gerente y Comisurio, acerca de los negoclols 

  

sociales, el balance , la cuenta de ganancias y pérdióa 
A 

Ss 

  

y dictar resoluciones .- CIiCO ,- Resolver sobre las d18 

  

tribución úe los beneticios sociules .- Mulpb.- Resolver 
  

sobre Aa eñisión de partes bencliciarias y obligacio- 
  YA ua 

nes delacuerúo * con la Ley .- SIkTk .- ac.rdar cuaslouic r 
  | 

mod1f1dación al contrato social ,a los estitutos y su 
  

¿nterordración: - OCH0O.- *esmolver el cambio de Coraicilio 
     

ala a ouro luguir del juís .- NUEVE .- *esol- 
  

ver cue 14 Compania aúculera acciones o lus unmori1c6e 
  

  

      disolución y licuidación úc la Comvañía .- UNCu - He- 
 



    - a ¿inclicaliace den: tias de al ay 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
' NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

glamentar cualquier emisión de acciones .- DOCk,-Nombrar 

licuidadores , fijar sus atribuciones y el procedimien- 

to para la licuróación , la retribución de los licul- 

dadores y considerar y aprobar las cuentas de linuida- 

  

ción. TRECE.- Autorizar todo acto o contruito , pago , 
  

obtención áe créditos , adauzsición y venta de bienes 
  

de capital, inmuebles, muebles o subre la constitución 
  

de hipotecas o toda suerte de graviímenes sobre bienes 
  

de capital , mueoles o inmuebles de la compuñía, slem- 
  

  

ta por 'ciento ae los votos presentes en montos que suye+ 
  

ren el sesenta por ciento del parrimonlo actualizado 
  

áe la Compañía , al momento de la operación .- CATORCE. ; 

Resolver todo lo relacionado con el objeto e interés 
  

  

de la Compaúñla sin perjuicio úe las Íucultades os1gna- 
  

das a otros órganos administrativos »- ARYICUTLO 
  

VECINO TáÉRCERO .-¿ReERESNPACION oe Las!    
   
  

  

  

co iPantg ¡o la Representación Juurcial i 

de la-Compañliay-corresyonde ul- Gerente [y el trosrie | 

QA 
AX 7 

Et ¿e gorjuntegente 0 seyarad amente—o--a sus—reByectivos A 

subrogantes en causo de ausencia de uno de ellos , de 
  

acuerdo con súsiatribuciones .- Los representantes 

  

legales para obligar a la Compauíla se atendrán a las 
  

limitaciones de los Estatutos, sin perzguicio de lo esta- 

  

blecido en el artículo Doce de la Ley de Companías .- 
  

  

PORIO - kl varectorzio estará integrado por €l Fres1 

      áente de la Com,ariía, quien lo presiu1rá 3 por cu .bra 
t 

  

pre que se cuente con.la aprobación de más del cincueh- 

ARTICULO DECIMO CUARTO . - DIREQ- 

o
s
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI Iv -010 
«b NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Directores Principales elegidos por la Junta General de 

a éstos en caso úe falta, de acuurdo al oruen ael nombra: 

  

miento .- Los “1rectores principales durar'n tres ios 

  

en sus funciones, y los ulternos, el .1empo rue Gurren 

  

los principales .- [ars ser Director no se reoulere la 
  

calidad de accionista.- VCorresjonae a los Ulrectores 
  

Principales o aluernos, subrogar, en el oruen de 5us 
  

nombremiun os al Presidente cuando éste falte , subro- 
  

gación que se verificará mediwmnte una simic comunica— 
  v 

ción escrita, la misma nue uni vez inscrita en €l, kef1s- 
  

ro Mereantíl coastituíná suficiente documunto para le- 
  

gitimar la versonería del subrogante.- Actuará Como se, 
  

cretario Gel Directorio el Gerente de la Compaúla , a 

menos que el Directorio designe un vecreturio da-no0c .- 

  

ARTICULO DrkCciNo G UJLNTOU.,.- LIRLC- 

  

TORIO .- ATRILUCIONE>D CUL UORRESPUNDEN AL VIMtuCIURTO , q 
  

UNO.- Cumplir y hacez cumplir lu Ley , los Lstatutos , 
  

los Reglamentos y las tesoluciones de lu Junta General .- 
  

DOS.- 04 dentar y asrigir la vida ,. coministIativa y €co, 
  

nómica A Lirnanciera áe la comparía , debienuo resolver 

  

lo que sta mas conveniente a la Organización y Funcio- 

  

namientdlác la misma, por lo tanto el Virectorio podrá 

  

autorizak ¡ouo acto o contrato , pagos , obtención de 
> 

  mn 

eréáz1tos, f.ácuisición y venta oe bienes de capital, 1n- 

  muebles , meoles o sobre la constivucion ue hipotecas 

  

o toda suertá de egravaíenes sobre bienes 06€ Capital 
Y 
    muebles o 1inmulbles de la co ipaúlu y pouiá autorizar   
  

y”.
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' DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
¡ NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

compañia nasta ¡or montos cquivalentes al sesenta por 
  

ciento del patrimonio actualizado de lu compadi.a con lus 
  

1 - . 
excescibnes úe los numerales oculinto del artículo aécimo 

  

séytimo y tercero Cel arlículo décimo octavo .- TRES .- 
  

absolver sobre el establecimiento de nuevis sucul sales 
  

ol 'agencids o suprimirlas.- CUATRO.- Akutorizar la des1g+ 
  

nación ás apoderados generules, fijando los terminos de 

  

los poderes, sus remune-acilones y podra C1sponer su 

  

Tr emoB10n .- CINCU .- Vesignar al Luerente de la impresa 

  

y al “udstor interno, y Tigur sus remuneraciones .- >il> 

  

Autorizar au lus funcionarios de la Compenia cue estime 

  ho ? 

conveniente pera que de consumo cun Uno Q€ los TE Ye SEN) 

  

antes legales actúe en nombre as la Comañía en los 
  y - 

asuntos que Expresamente se determino .- SiiTn - Conce- 
  

der licencia a sus miembros .- OUHO.- Viclar, reformar 
  

o revocar los reglanentos que crea del caso .- VULVA . — 
  

Conocer el presupuesto global  anuxl de suelúos y -del 
  

personal de acministración y Urabajadorespresentado? 
  

vor 6l. Gerente .- DIEZ.- Reunirse or lo wenos un: véy a 
  

mes .- UNCEL - Conocer el uresupuesto de flujo e fundos, 
  

¿nforme a6 producaión, ventas, adaulsición de maiterzas 

  

primas que presentará el Gerente en forma bimensual .- 
- 

  

LUCE .- Vonocer el movimaicotdo de cartera , hicer el 2nó- 
nn. 

a, 
  -—- 

lisis € 1nsinuar resulucionis .-— TRKLCk .- “esijlver 

  

cualouler nueva inversión, pjrevio el estudio presentado 
  

por la Gerencia , Y 1 Séu para optimizar. aumentar, fo- 
    nentar o diversificar lu pjrouucción .- CALURKCE.- esol-   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI cuya -01: 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

l 

ver cualouier asunto gue le sea sometido a considera- 

L 

  

ción y que no sea potestativo de la Junta General . - 

  

' ARTICULO DECIMO Sh Xx TO .- DIRECTORÍO 

  

ll via eonvocutorja del Presidente o a solicitud de dos 

| directores .- En el segundo caso, el Presidente estará 

l_ obligado a bacer la convocatoria de inmediato .- Para 

vue haya querum , se reculere la concurrencia de por lo 

CUNVOCATORIA.- El Directorio sesionará mensualmente prey 

  

menos tres miembros del Directorio .- Las Resoluciones 

  

Geberán ser tomadas por ueyoríua simple de vrolos .- 
  

a ut YTICULO Az cIMO > hkhEYIEO .- JE 
  

E Ry>bIvsi TL .- já Presidente ejercerá la representación 
  

Ú 

legal de la Compania conzunta o seyarudamente coa 
  
  

  

  
  

el Gérente .- Bl ejercicio del cargo uurarí tres años 

Y 

Ly yodrá ser reclegido indelinidamente . — Le COrTESPON 
== 

je : UNO:- Asumir l- Gerencza Jade la Compañfa coa los 
  

    

  

  

AA a. 

3 buciones inherentes a su Cargo , cuandq 

  

  
Ll el direciorio lo resuilva. vor falta o inhubiliGed del 

Gerente £ DOS.- Convocar a sesión de Juntaz Lenerales 

  

y deMyAarrectorio ; presiá1r y legulizar las actas con 

  

su ANY oué€ irá ¿unio con ].. del secretario .- THrs 

  

FE resehtar a "Ja Yunta fcneral Orulinuria, €l 1nforme 
  

  anu y las provosiciones sobr. el destino de lis - 
  

utilidades .- CUATRO .- “uscribir las acciones , los 
  

eLtuloh ye, resentavivos de partes beneliciurias y de 
a   

A 

138 vblisaciones , así como los resptetivos trIuipasos 
  

Junto cod el Gerente o UM falta de éste conuno úe los 
      DirertoreN ,- CINUO _- vescribiz conjunt-cnte con el 
  

a q ' %
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' DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
] NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Gerente todo acto o' contrato , el pago, obtención de Cré- 
  

ditos, adauz1sición y venta de bienes de capital , muebles, 
  

1nmuebles de la Compañía , en actos que comprendan hasta] 
  

el treinta por ciento ael patrimonio actualizado de la 
  

Compañía , sin necesidad de autorización de la Junta 

General o del VJirectorzío .- SEIS.- Notificar al Comisa- 
  

  

rio buyplente para que asuma las funciones del Principal .- 

  

SIETE .- Vigilar oue síta cumplida la Ley, los ustatutog, 
  

| las disposiciones de la Junta General, del Directorio 

y los Reglamentos .- Au TI1ICUL 0 DECIMO 

OC TAV O ,- DLL CEREÉNTE,- Habrá un Gerente de la Com+ 

paíla culen durará tres añus en su cargo Y podrá ser 

  

  

reelegiúo indefinidamente .- Son sus rtribuciones y de- 
  

beres , sin yperguicio ác lo dispuesto en el artículo 
  

Voce de la Ley de Compeñlas .- UNO.- Kepresentar con- 

¿unta O seperedamente con el Presidente , ¿judicial o 
  

  

catraiaguáscialmente a la Compenía , con sujeción al aAr- 

  

tículo Décimo Tercero de estos estulutos .- DUJ » = 

  

Convocar a duntas Generales, sino lo niciere el Pres1- 

  

áente ; antes de hacer tal convocatoria , ocebera adyer- 
  

tírselo al Fresiúente , por cscrito .- Tiko"- vuscribir 
  

Ll soo x3cto.o contrato , €l pugo, obtuacion de créultos, 

| gáquisición y venta de bienes de capitel, muebles y 

toúa suerte de gravúmunes sobre biines 06 caopltal , 
  mn 

mucoles de la Compañía. hesta por el monto dd veinte 
  

vor ciento Gel patrimonio actu lizado de la Comaría , 
  

sin decesidcd de la auvorización ue la Junta General 

  

o del Directorio y sin el concurso el Preciuente .-     
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO nisdu ie OÍ 

l 

CUATRO.- Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos 

2 

  

y las resoluciones ,-de la “unta General y del Directo- 
, 1 

1 V 

r10 ,- CINCO.- Vuidar bazo su responsabilidad que la 

contabilidad de la firma sea debidamente llevada de con+ 
  

formided con la Ley y las normas estublecidas por el 

  

Directorio .- SLIS 7 Verificar la exact1tuá de los da; 

  

lances, consolidados semestrales y someterlos a considt 

ración del “1rectorzo, úentro de los sesenta días poste- 
  

riores alfin oe semestre .- SILTE *- Entregar anualmen 
  

al vomisario y ala Junta VMeneral por intermedio del pr 
  

sidente , una Temorla razonada 2C€rca de 11 situación 

  

de la Companta , acomutriiada del balunce genersgl, úel n- 

  

ventarzio detallaáóo y preez1so de las existencias , así 

  

como de las cuentas de ganáncias y péráidas .- OCHO .- 

  

Convrolar la administración de toda la comparta .- NUEVE 

  

designar y remover al personal de la Compatila : y fijar 

  

sus remuneruciones .- LILZ - Cuidar bajo su resuvons2b11l1 

  

dad por los valores , Qinero , uxcliivo y oemás bienes Ot 

  

13 Comvañiía .- ONCa .- Vuloar bajo su resyonsab1lidad 
  

que se lleven los libros de ¿ctas de Junta entral , 

  

del pi 2gbtorzo y el bibro de tccionistas de la Lom,» ar.1o 

  y AN > - n 

LOCE. | ¿Jercer las demás alribuciones oue le confiere 

  

la Le y los bstatutos -- ARITICUTDO LkbcClI- 

  

¡O NOVuaono .- DE LOS COMISARIOS .- La Junta Gen 

  -_ 

ral del*cczonistas nombrará coda año un coml152110 prin+ 

  

cipal y po suvlente : accionístas o no , Cu€ podrán ser 

  

recleg1óde inúdcetinitdamente .- bus funciones de l1aspec— 

    ción y vigMancza así como los Yequis1tos cue deven   
  

, . 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
' NOTARIA [NOVENA CANTON QUITO 

reunir están determinados en la Ley de Compañias . - A R - 
y y 

1 

  

Y ICULO 71G6x81M0 .- DISULUCION Y LIQUIDA 

  

GION.- En estus asuectos se estará a lo gue dlisyone la 

  

Ley de Compañias .- ARTICULO VIGCLSIMO 
  

P'RIMARO. - REPARTO DE UTILIDADES . - Se hará en 

la forma que determine la Junta General , los 'dividendo 
  . T 

serán pagados a los accionistas en proyorción al valor 
  

pugado de sus ucciones .- ARTICULO VIGE- 
  

0 
0 

0 
0 

RR
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N
P
 

SIMO 3bGUuNDO .- FONDOS Du RUSIRVA .- Se cong- 
  

H o 

tituirá un funde de reserva en los términos de artiou- 

  

ps
 

pp
 lo trescientos treinta y nueve de la Ley de Comparías .- 

  

>
 

pa
 

v 

La Junta General podra constituir otros fondos úe reser- 

  

pa
 

0 

va, para los objetos cuc ella mismo determine .- 4 K — 

  

pa
 

IS
 

PIIcULbO VIGHESIMO TrurkCUHERO .- En 

  

pe
 

a 

todo aquello aue no se hubiere fijado expresjimente en 

  

pa
 

o 

estos bstatutos, se considerarán incorporadas las d18- 

  

p -]
 posiciones pertinentes de la Ley de Compañías y dúel 

  

p
 0 

Código de Comercio .- Je procede a tratar el sexto pun- 
  

ha
 

co
 to del orden del día cue dice ¿"Nombramiento de' “*uditor 

  

y O 

Y 

hxterno úáe la Compañía" .- Se procede a nombrar “por uha; 
  

vw
 

ps
 

nimidad *ud1rtor kxterno al Lieenciado Jaime Camino 

  

N N 

blvarez .- Se YTooede a tratar el sé, timo ¡unto del 

  

y Y 

¡orden del ála que dice: "Nombramiento de Presidente ".- 

  

N
 

És
 

y 

El Señor Inginiero Virgilio Yávila tinto propone que 

  

N O 

sea nonbraúo Presidente de la Companía el señor Ingenze 

  

N 0 

ro Galo Pazmiño Dominguez, moción que €s apoyada por € 

  

N — 

Ingeniero Jorge Vergara Narvaez.- Yometida a considere 

    3 
Co
 

P 

ción de los señores accionistas lu moción antts 1n61ca=   
  

pi, Pr 

O
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

-
_
.
o
-
=
 

da, resulta elegido por unanimidad el señor Ingenlero 

"idos 013' 

  

Galo Fazmifñio Domínguez, quien salva su voto .- Ye pro- 
  

cede a tratar el octavo punto del orden del día que 
  

dice : Nombramiento de directores principales y suplen- 
  

tes .- Los accionistas por vnanimiúnd resutiven eleglr 
  

como Directores Principales alos señores: Ingeniero 
  

Jorge Vergara y señor José Romero Molina y Directores 
  

Suplentes a los señores Jalme Guarderas, Ingeniero José 
  

Lecaro , Ingeniero Galo Cevallos e€ Ingeniero Carlos 
  

Vergara , salvando el voto los elegidos . - Se procede 
  

a tratar el moveno punto del orden del día qu. dice * 
  

'Nombramiento de Comisario Principal y Suplente ,- Los 
  

accionistas por unan]midud resuélven elegir como Comi1- 
  

sario Principal al señor Gustavo Hubio Urbe y como 
  

Comisario Suplente al senor Ingenzero (Gustavo Casares 
  

elección cue es realizada por unanimidaú.- kl Señor 
  

Presidente , manifiesta que unz vez que hon siúo trata- 
  

dos toúos los puntos del orden del día , declara termin, 
  

da la sesión , no sin antes conceder un receso ¿ra la 
  

elaborag19n áel acta, hecho lo cual es dada lectura a 
  

A 
los adobéóntes y es aprobada por unanimidad , para cong- 
  

tancia hé lo“cugl firma el señor Presidente y el Señor 

  

Secretali0 cue certii1cu .- (irmado) Ingeniero Galo 

  

P azmañoominguez, F RESIDENTE .«- (firmado) Voctor M11- 
a 

ae 
  

ton Suba Almeióa .- SkUNbTARIV .- CUARTA .- Se 
  J 

/ 

agregen cdo docum: ntos habilitantes, los nombramientos 
  

de P resiente y Gerente de HILACHIL 5.A., y copla 4sl 
      acta ae la Jópta General O. áinaria de Accionistas de 

rn 

  

A
 
A 
A
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

HILACRIL S.A. , celebrada el veinte v siete ue marzo de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, mal novecientos noventa v uno .= Usted , Señor Notario, 

3 se dignará agregar los demís cleusulos de estilo pare La 

4 perfecta validez de esta cluse de actos .. (KasTa 

5 “AQUI LA MIAUTA) .=- Los comparecientes 

6 ratifican la minuta inserta, la misma que se hella PTir- 

7 mada por el loctor Milton Subía Alme1ita y, Abogado , con 

8 matrícula profesional del Colegio de Abogados úe Quito 

9 número mil trescientos doce .= Para el utorgeanmiec ¿10 de 

10 la presente escritura se observaron los preceptos lega- 

11 les del caso ; y leída aue les fue a los comparecientes 

12 gor mí el Notario , en unidad de acto, se ratifican y_ 

13 | firman _conm3fo, de toso lo cui doy It. ll f 12rma- 

14 do) GALO Fazmilro DOUYILGUS SD. 

15 |Cédala de Identidad y Uinamuanía número DBZ Y 

16 | arbTh Cuku LIZ Y odlbTb Ub  CIICULLI a 

17 Y CINCO CHnu LULVE *- ( Tarmauo ) - 

18 FenRaNnDou DLuaVila PI8uroue ,- 

9 |Céúula de loceniidaá y 'iudadarnía número LIZ 

29 |Y SiaTp Cro TRALÍANZA Cut  UTicO CLALLINTA 

21 Y CUATRO - VUli4Mu . - ( virnmnudo) sl 

20 INQTARIO NYUVENO DEL CaN PON 
23 QUITO SENOR DOCTOR GUSTA 

24 [vo PLOXHS- ULCATECUOTIO.- A 

25 [CONTINUACION 3 L AGCR_pL.LGaN 

26 a LA PReESINTOA BI3CuúTTU- 

o7 RA PUBTICA LOS Rye4yPLCTIVOS 

DOCUMLNTO0On.» Ua311TanNTPoso:!         

aC mr
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Vía Interdesánica E 
1el6f 355-627 FL / 1, Apartado 3234 

O e6-134 LLUCZt 3 . A, , uta sEppader 1. 1 

Fax 355-748 AAA | 

- TUMBACO 

Fábrica Km. 18» | 
! 

Guaito, 13 de abril de 1991 
«* . Loy 

' > . 305 k ln » - 1 

! y » 

' Señor Ingeniero . “su ? 
GALO PAZMIMO DCOMINGUE Z - A o . o 

Ciudad. , q. , 
te 

De mis consideraciones: ”” 

Tengo .61 "agrado" de 

comunicarle que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, reunida el día veintisiete de marzo 
de mil novecientos novente y uno, tuvo el acierto 

de designarle PFESIDFNTF de la Compeñia por el 

período de dos años que va de 1731 a 13992 y como 
tal su Fepresentante legal. 

la Compañia fue 

debidamente ,constitiiida el 3 de abril de 1974, 
mediante Escritura Pública otorgara en la Notaría 

Décima Primera a carno del señor Doctor Podi 130 

Salgado e anscrita en el Pegistro Mercant11 el - de 

mayo de 1397d. 

De usted muy atentamente, 

Aercaticar raiz”. 

$. Milton Subía meida 
SECPETAFIC DE 14 JUNTA 

Yo, Iingentero Galo Pazmiño Dominguez, acepto el 

nor iaa de PRESIDENTE de HTLACFIL S.A., Ouzto, 

a d abril de 191. IZ     
Epfaño Dominguez 

La acpresentaccalón ZLogal, la Z4ene econjuntanonto con el 

Cozente ¿e, £a Compañia. -
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"Fábrica Ke 18 " ! 

: Vía Interoceánica 

wm 8 ZOllacal S. A 

— - — o A A liarla rar > ay do 

tu 

Fax: 355-748 

  

TUMBACO ! 

| / 

| Quito, 1718 Mate y qa log y ano hiv9 sy 

, 07 1 TI E A] 
| ' r ” 1 

! 3 Mis ad, 7 A marte? E erp 

, " MEA y e cut Señor Ingeniero lorca ES 
FEPNANDO DAVILA PINTO .. o 

an. Rea 1 
Ciudad. 

0 ? 

De mis consideraciones: A 
7 MTFAD PIO INODIA NTITO AT La 

: Tengo. el agrado de : 
comunicarle que el Directorio de HILACPIL 5.4. 

reunido el día diesise1s de mayo de mi1 

novecientos noventa y tuno, tuvo el acierto de 

des1ignarle GEPENTE de la Compañia por el periodo 

de dos años que va de 1991 a 19%3 y como tal su 
Pepresentante Legal. 

La Compañía fue 
dehidamente constituida el 23 de abril de 1974, ! 
mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría 
Décima Primera a cargo del señor Doctor Podrigo 

Salgado e anscrita en_ el Registro Mercantil el 2 de 
mayo de 13974. 

   

    De u tamente, 

Yo, Ingeniera Fernando Dávila Pinto, acepto el 

o de  GEFENTE de HILACFIL S.A., Ouito, 

a 20 de de 1731, 

Ing. Ferrando Dáv 1 . 

La representación Legal, la tiene ¿ndlvádualmente y. 
contuncandes e con el Presidente de La Compañía, -



on Icahr 2d e toro «le 17 / 
=- halla nace e el nonorame. 10 
Ca 

Ctorteda por 

la e , - A! la 1 ¿avor 
   

  

Lo enmencaúo .- Value 

O 
Sc otorfó ante mí, 

y en Te ae ello confiero esta TeRCkRA COF IA CERTIVICADA 

en QUITO a nueve oe marzo ac mil novecientos noventa y 

  

- DR? GUSTA FLORES USCATEGUI 

WOTARIO NOVENO DEL CAMION QUITO . 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI Liv y 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO . Y> 

r la SUPER- 

INT-NDENCIA DE COMP ANIAS, tomé nota de su APROBACION al 
  

margen de la matríz de la presente Ssorituraide AUMBNTO| 
    

Dk CAPITAL Y REFORMA Dk ESTATUTOS de HILATURAS ACRILICAS 
    

  

: NINA ( HILACRIL S.A0o) »—— 

  

itov a 31 de marzo de 1491      

  

    

     3 1 ? TEGUÍ 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

016 

——Z0N+ Mediante lo dispuesto en la Resolución número 92-1-2-1
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número cuatrocientos noventa, del señor Superinterden 
  

te de compañías de 30 de marzo de 1992, bajo el número 058 
  

del Registro Industrial, tomo 24.- Se tomó nota al margen 
  

de la inscripción número 17 del Registro IMustrial, de dos [de 
  

mayuo de mil novecientos setenta y cuatro, a fs. 148vta., 
    

tomo 6.- Queda archivade la segunda copia certificada de la 

escritura pública de aumento de capital, reforma y codificd- 
  

“- - r 

ción de estatutos de la compañóda, “"HILACRIL S.A.”, otor-= |* y ) 
  

| gada el 6 de marzo de 1992, ante el notario noveno del can+ 

tón, Dr. Gustalvo Flores U..- Se dá así cumplimiento a lo 
  

dispuesto en el Art, Tercero de la citada Resolución, de , z 
  

conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agog- . 

to de 1975, publicado en elRegístro Oficial 878 de 29 de 
  

agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el . 

número 5659.- Quito, a nueve de abril de mil novecientos 

  

  

noventa y dos.- EL REGISTRADOR, - / y] / e 
  

  

Dr Gustas García Randoras | J 
    
  

  

  

  

  

  

  

    >     
 



  

o 
/ 

  

-- Z0N + Mediante Resolución N* 92-1=1=1-0490 , = 
  

ds. 

dictada el 30 de Marzo del presente año , por la 
  

Superinteadencia de “ompañfas , fue aprobada la = | 

escritura pública de aumento de capital , reforma 
  

y codificación de estatutos de la Compañía Hila- 
  

cril S. £,, otorgada el 6 de Marzo de 1.992 , ante 
  

el Notario Noveno del Cantón . — Tomé nota de es- 
  

te particular al margen de la matriz de la escrita 
  

11 

ra pública de tu Cc ñía U= 

ras dorilícas S. 4, ( Hilacril S. 4.) , otorgada 
  

en la Notaría a mi cargo , el 23 de Abril de 1.974. 
  

   

    

  

Quito , a 14 de Abril de 1,992 , = 
  

  

  

      
9 LO a 

  

BR. RUBEN Dari DQUTCR RU LO ISP .. 
ESPINOSA_: e   

O PINO NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
> 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primero « Quito - Ecuador 

017


